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RESOLUCIÓN DE EMBARGO N°_____

“por la cual se ordena el embargo de bienes por el no pago

De obligaciones”

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. Piedecuestana de Servicios Públicos, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el artículo 27 numerales 1 y 9 del Acuerdo N.º 002 del 30 de enero del 2006 (Estatutos de la Empresa) expedido por la Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que de acuerdo con el artículo xx del Estatuto Tributario Municipal, son responsables directos del pago del tributo los sujetos respecto de quienes se realice el hecho generador de la obligación tributaria sustancial.

SEGUNDO: Que en los archivos de la Secretaría de Hacienda, Tesorería Municipal, aparece que los contribuyentes citados a continuación son deudores del impuesto de______ (Industria, Comercio y Avisos)

	                              RAZÓN SOCIAL
	NIT
	VIGENCIAS


	CUANTÍA DEUDA
	TÍTULO EJECUTIVO

	
	
	
	
	


TERCERO: Que a pesar de haberse solicitado el pago de las obligaciones tributarias este no se ha obtenido, por lo cual se hace necesario ordenar el embargo, previo o posterior al mandamiento de pago según sea el caso.

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el embargo de: la Razón Social, las sumas de dinero (ya sea en salarios, honorarios o depósitos en cuentas de ahorro o corrientes, certificados de depósito o títulos representativos de valores en entidades financieras o compañías de seguros en todo el país) y de los derechos o créditos, que se encuentren a nombre de los contribuyentes que se relacionan a continuación, hasta por las sumas aquí establecidas.

	RAZÓN SOCIAL
	NIT
	                                       MONTO A

EMBARGAR


	Identificación de la cuenta, títulos,

Acciones, etc.



	
	
	
	N° cuenta y entidad (ejemplo)




SEGUNDO: Decretar el embargo de los bienes muebles y enseres

	RAZÓN SOCIAL
	NIT
	                                       MONTO A

EMBARGAR


	Dirección de ubicación de los bienes.



	
	
	
	N° cuenta y entidad (ejemplo)




TERCERO: Decretar el embargo de los siguientes vehículos automotores

	RAZÓN SOCIAL
	NIT
	                                       MONTO A

EMBARGAR


	PLACA



	
	
	
	


TERCERO: Decretar el embargo del inmueble

	RAZÓN SOCIAL
	NIT
	                                       MONTO A

EMBARGAR


	Identificación del bien inmueble 

	
	
	
	Matrícula Inmobiliaria Dirección


CUARTO: Líbrese los oficios correspondientes y sus respectivos registros en las oficinas competentes.

QUINTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

	ELABORO
EQUIPO MECI
	FECHA

ENERO 2014
	REVISO
RESPONSABLE PROCESO
	  FECHA

ENERO 2014
	APROBÓ
EQUIPO DIRECTIVO MECI 
	FECHA
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	Primero Floridablanca 

@primerofloridab

@nestorfdiazb
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Profesional Universitario Gestión de Cobro
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